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La DAC 8 alinea sus normas con la regulación sobre criptoactivos acordadapor la OCDE
Directiva (UE) 2023/2226 del Consejo, de 17 de octubre de 2023

Wolters Kluwer Ciss30 de octubre de 2023

El ámbito de aplicación se amplía para abarcar nuevas categorías de ingresos y activos,como los criptoactivos.
La DAC 8 garantizará que las transferencias de criptoactivos, al igual que cualquier otraoperación financiera, puedan ser siempre rastreadas y las transacciones sospechosasbloqueadas.
Fecha de entrada en vigor: 13 de noviembre de 2023.
Fecha de Aplicación: desde el 1 de enero de 2026.
APLICACIÓN DE LA «REGLA DE VIAJE» A LAS TRANSFERENCIAS CON CRIPTOACTIVOS
La Directiva (UE) 2023/2226, de 17 de octubre, extiende la denominada «regla del viaje», queya se emplea en el mundo financiero tradicional, a la cobertura de las transferencias concriptoactivos, lo que implica que la información sobre el origen del activo y subeneficiario tendrá que «viajar» con la transacción y almacenarse tanto en el origen comoel destino de la transferencia.
Las normas no se aplicarán a las transferencias de persona a persona realizadas sin lamediación de un proveedor o a aquellas entre proveedores que actúen en su propio nombre.
DEFINICIÓN DE CRIPTOACTIVO
Se entiende por criptoactivo una representación digital de un valor o un derecho que puedetransferirse y almacenarse electrónicamente, mediante la tecnología de registro distribuidoo una tecnología similar.
En los últimos 10 años, el mercado de criptoactivos ha adquirido mayor importancia y haaumentado su capitalización de forma sustancial.
ARMONIZACIÓN DE REGULACIONES: LOS REGLAMENTOS (UE) 2023/1113 Y 2023/1114 Y LAOCDE
Los Estados miembros de la Unión Europea han introducido regulaciones normativas yorientaciones para gravar los ingresos derivados de las operaciones con criptoactivos quedifieren las unas de las otras. Sin embargo, el carácter descentralizado de los criptoactivosdificulta a las administraciones tributarias de los Estados la tarea de garantizar elcumplimiento de las obligaciones tributarias.
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Por tal motivo, el Reglamento (UE) 2023/1114 amplió el marco normativo de la Unión aaspectos relacionados con los criptoactivos que los actos de la Unión relativos a los serviciosfinancieros no habían regulado hasta ese momento, así como a los proveedores de serviciosde dichos criptoactivos, estableciendo las definiciones utilizadas a efectos de la Directivaahora aprobada.
Por otro lado, en el marco de la UE para la lucha contra el blanqueo de capitales y lafinanciación del terrorismo, se extendió el ámbito de las entidades obligadas a cumplir lasnormas LBC/LFT a los proveedores de servicios de criptoactivos regulados por el Reglamento(UE) 2023/1114. Además, a fin de garantizar la capacidad de rastrear las transferencias decriptoactivos a efectos de la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación delterrorismo, el Reglamento (UE) 2023/1113 amplió a los proveedores de servicios decriptoactivos la obligación de los proveedores de servicios de pago de acompañar lastransferencias de fondos de información sobre el ordenante y el beneficiario.
El «Marco de Información sobre Criptoactivos» de la Organización de Cooperación yDesarrollo Económicos que figura en el Marco de intercambio de información sobrecriptoactivos y modificación del «Estándar común de comunicación deinformación», aprobado por la OCDE el 26 de agosto de 2022, tuvo por objeto introducir unamayor transparencia fiscal con respecto a los criptoactivos y a la comunicación de informaciónsobre estos, y ha sido tenido en cuenta en esta directiva a fin de aumentar la eficacia delintercambio de información y reducir la carga administrativa.
BASES DE LA NUEVA DIRECTIVA
Con objeto de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, la comunicaciónde información debe ser eficaz y sencilla y estar claramente definida. En consecuencia,detectar los hechos imponibles que se producen al invertir en criptoactivos es una tarea difícil,por lo que los proveedores de servicios de criptoactivos obligados a comunicar informaciónson los más indicados para recopilar y verificar la información necesaria sobre sus usuarios,debiendo, por otro lado, reducirse al mínimo la carga administrativa del sector para que puedadesarrollar todo su potencial dentro de la Unión.
Asimismo, el intercambio automático de información entre las autoridades tributarias escrucial para que estas dispongan de la información necesaria que les permita calcularcorrectamente los importes de los impuestos sobre la renta adeudados.
La obligación de comunicación de información debe abarcar tanto las operacionestransfronterizas como las nacionales, a fin de garantizar la eficacia de las normas sobrecomunicación de información, el correcto funcionamiento del mercado interior, la igualdadde condiciones y el respeto del principio de no discriminación.
OBLIGADOS POR LA NUEVA REGULACIÓN
Esta Directiva se aplica a los proveedores de servicios de criptoactivos regulados porel Reglamento (UE) 2023/1114 y autorizados con arreglo a dicho Reglamento, así como a losoperadores de criptoactivos que no lo estén. Ambos se denominan proveedores de serviciosde criptoactivos obligados a comunicar información.
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Los proveedores de servicios de criptoactivos sujetos al Reglamento (UE) 2023/1114 podránejercer su actividad en la Unión a través del régimen de «pasaporte» una vez que hayanrecibido su autorización en un Estado miembro. A tal fin, la Autoridad Europea de Valores yMercados (AEVM) mantiene un registro con los proveedores de servicios de criptoactivosautorizados. Además, la AEVM también mantiene una lista negra de los operadores queejercen servicios de criptoactivos que requieren una autorización en virtud del Reglamento(UE) 2023/1114.
Los operadores de criptoactivos que no entren en el ámbito de aplicación del Reglamento(UE) 2023/1114, pero que estén obligados a comunicar información sobre los usuarios decriptoactivos residentes en la Unión en virtud de la presente Directiva, deben estar obligadosa registrarse en un único Estado miembro para cumplir sus obligaciones de comunicación deinformación.
Por otro lado, los operadores de criptoactivos que cumplan determinadas condiciones debenestar autorizados únicamente a comunicar información sobre los usuarios de criptoactivosresidentes en la Unión a las autoridades tributarias de un territorio no perteneciente a laUnión, en la medida en que la información comunicada se corresponda con la informaciónestablecida en la presente Directiva, y en la medida en que exista un acuerdo de cualificaciónvigente entre autoridades competentes con tal territorio no perteneciente a la Unión. A suvez, el territorio extra-comunitario deberá comunicar dicha información a lasadministraciones tributarias de los Estados miembros en los que residan los usuarios decriptoactivos.
EL NIF COMO ELEMENTO IMPRESCINDIBLE DE IDENTIFICACIÓN
Es importante que, por principio, la información comunicada con arreglo a la Directiva2011/16/UE se utilice para la determinación, administración y aplicación de los impuestosque entren en el ámbito de aplicación material de dicha Directiva. Sin embargo, han surgidodudas en cuanto al uso de la información, debido a la imprecisión del marco. Habida cuentadel vínculo entre el fraude, la evasión y la elusión fiscales y el blanqueo de capitales, tambiénen materia de cumplimiento y aplicación, conviene aclarar que la información comunicadaentre los Estados miembros también debe poder utilizarse para la determinación,administración y aplicación de los derechos de aduana, así como para la lucha contra elblanqueo de capitales.
COMUNICACIÓN DE DATOS POR LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRIPTOACTIVOS
Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para exigir que los proveedores deservicios de criptoactivos obligados a comunicar información cumplan los requisitos decomunicación de información y apliquen los procedimientos de diligencia debida establecidos.
La autoridad competente de cada Estado miembro comunicará la siguiente informaciónrelativa a cada persona sujeta a comunicación de información:

— Nombre, el domicilio, el o los Estados miembros de residencia, el o los NIF, asícomo, en el caso de personas físicas, el lugar y la fecha de nacimiento de todo usuariosujeto a comunicación de información y, en el caso de entidades que se determineque tiene una o varias personas que ejercen el control que son personas sujetas a
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comunicación de información, el nombre, el domicilio, el o los Estados miembros deresidencia y el o los NIF de la entidad, así como el nombre, el domicilio, el o losEstados miembros de residencia, el o los NIF y la fecha y el lugar de nacimiento decada persona que ejerce el control de la entidad que sea persona sujeta acomunicación de información.
— El nombre, el domicilio, el NIF y, si está disponible, el número de identificaciónindividual y el identificador de entidad jurídica a nivel mundial del proveedor deservicios de criptoactivos obligado a comunicar información.

Para cada tipo de criptoactivo sujeto a comunicación de información con respecto al cual elproveedor de servicios de criptoactivos obligado a comunicar información haya realizadooperaciones sujetas a comunicación de información durante el año civil pertinente u otroperíodo de referencia pertinente:
— El nombre completo del tipo de criptoactivo sujeto a comunicación deinformación.
— El importe bruto agregado pagado, el número agregado de unidades y el númerode operaciones sujetas a comunicación de información en relación con lasadquisiciones a cambio de monedas fiduciarias.
— El importe bruto agregado recibido, el número agregado de unidades y el númerode operaciones sujetas a comunicación de información en relación con lastransmisiones a cambio de monedas fiduciarias.
— El valor de mercado agregado, el número agregado de unidades y el número deoperaciones sujetas a comunicación de información en relación con las adquisicionesa cambio de otros criptoactivos sujetos a comunicación de información.
— El valor de mercado agregado, el número agregado de unidades y el número deoperaciones sujetas a comunicación de información en relación con las transmisionesa cambio de otros criptoactivos sujetos a comunicación de información.
— El valor de mercado agregado, el número agregado de unidades y el número deoperaciones de pago minorista sujetas a comunicación de información.
— El valor de mercado agregado, el número agregado de unidades y el número deoperaciones sujetas a comunicación de información, y desglosadas por tipo detransferencia cuando el proveedor de servicios de criptoactivos obligado a comunicarinformación lo conozca, en relación con las transferencias enviadas al usuario sujetoa comunicación de información.
— El valor de mercado agregado, el número agregado de unidades y el número deoperaciones sujetas a comunicación de información, desglosadas por tipo detransferencia cuando el proveedor de servicios de criptoactivos obligado a comunicarinformación lo conozca, en relación con las transferencias realizadas por el usuariosujeto a comunicación de información.
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— El valor de mercado agregado, así como el número agregado de unidades detransferencias realizadas por el proveedor de servicios de criptoactivos obligado acomunicar información a direcciones de registro distribuido a las que se refiereel Reglamento (UE) 2023/1114 a las que no se les conoce asociación alguna con unproveedor de servicios de activos virtuales ni con una institución financiera.
RÉGIMEN SANCIONADOR ANTE INCUMPLIMIENTOS
Con la finalidad de garantizar el correcto cumplimiento de las normas de esta Directiva, losEstados miembros deben establecer el régimen de sanciones aplicables a cualquier infracciónde las disposiciones nacionales adoptadas al amparo de las disposiciones de la presenteDirectiva relativas al intercambio automático y obligatorio de información comunicada porlos proveedores de servicios de criptoactivos obligados a comunicar información, y debenadoptar todas las medidas necesarias para garantizar su aplicación.
Si bien, la elección de las sanciones queda a discreción de los Estados miembros, talessanciones deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.
Asimismo, todo intermediario que esté exento de la obligación de comunicación deinformación, debido al secreto profesional al que esté sujeto, debe seguir estando obligado ainformar sin demora a su cliente sobre las obligaciones de este último de comunicación deinformación.


